




Es importante señalar que el señor Cruz Talavera se encuentra en 
estado de ancianidad  lo que limita su labor y por ende sus ingresos, 
motivo suficiente para brindarle el apoyo con la pensión de gracia que 
se solicita para su persona. En virtud de la condición antes descrita y 
por su edad requiere y es meritoria de que el Estado de Nicaragua haga 
un reconocimiento y ayuda de esta naturaleza. 
 
Con el otorgamiento de esta Pensión de Gracia a favor del señor Víctor 
Daniel Cruz Talavera, se le brinda un pequeño reconocimiento por su 
aporte a la educación nicaragüense al contribuir en la formación de 
distintos profesionales que hoy en día se desempeñan como 
funcionarios en diferentes instituciones públicas y privadas del país. 
 
Estos méritos justifican y hacen merecedor al señor Víctor Daniel Cruz 
Talavera, para que la Honorable Asamblea Nacional le conceda una 
Pensión de Gracia para que le sirva como un pequeño reconocimiento a 
su aporte a la educación nacional, por lo que solicito le otorguen una 
pensión de gracia vitalicia hasta por un monto de Cinco mil córdobas 
(5,000.00) mensuales. 
 
Pido el respaldo de los honorables diputados ante la Asamblea Nacional, 
siendo que no se opone a la Constitución Política de la República de 
Nicaragua ni a ninguna ley ordinaria, para que lo antes posible le den el 
trámite de ley como corresponde y un dictamen favorable. Considerando 
que esto será un alivio para la raquítica condición económica en la que 
vive actualmente el señor Cruz Talavera.  
 

FUNDAMENTACION: 
 

La Ley No. 756, Ley Reguladora de la Facultad Constitucional de la 
Asamblea Nacional contenida en el Numeral 19, del artículo 138 de la 
Constitución Política de Nicaragua, es el fundamento legal para 
conceder Pensiones de Gracia, y que en el artículo 2 de esta Ley señala. 
Por Pensión de Gracia, se entiende el beneficio económico que podrá 
conceder la Asamblea Nacional por Decreto Legislativo, a mujeres y 
hombres, nacionales o extranjeros que cumplan con las condiciones y 
requisitos que se determinan en la presente Ley, teniendo siempre en 
consideración que por ser un reconocimiento del pueblo nicaragüense 
por medio de la Asamblea Nacional, los servicios a la patria y a la 
humanidad deben tener carácter excepcionales. 

 
Atentamente,  

 
 

__________________________ 
JORGE CASTILLO QUANT 

DIPUTADO PLC 
                                                                
 



DECRETO NO.______ 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando 

I 
Que la Ley No. 756, Ley Reguladora la Ley de la Facultad Constitucional 
de la Asamblea Nacional contenida en el Numeral 19, del artículo 138 
de la Constitución Política de Nicaragua, para conceder Pensiones de 
Gracia, publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 57 del veintitrés de 
marzo de dos mil once, señala en su artículo 1. La presente Ley tiene 
por objeto regular la atribución constitucional de la Asamblea Nacional 
de conceder pensiones de gracia a servidores distinguidos de la patria y 
la humanidad, establecer los requisitos que deben llenar los propuestos 
para recibirlas y el trámite que debe seguirse en la Asamblea Nacional 
para su concesión. 
 

II 
 
Que asimismo la Constitución Política de  Nicaragua en el numeral 19 
del Art.138, sostiene: “Son atribuciones de la Asamblea Nacional 
Conceder pensiones de gracia y conceder honores a servidores 
distinguidos de la patria y la humanidad. 
 

III 
 
Que el señor Víctor Daniel Cruz Talavera con más de sesenta años de 
edad, con salud frágil y de alto cuido, ha colaborado con el desarrollo y 
realce de la educación nicaragüense lo que lo hace acreedor de la 
presente pensión de gracia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


















































